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BOLETIN OFICIAL DE BEIttiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIAS DE BURGOS»

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular Núm. 56.
Por el Ministerio de la Gobernación del Reino, 

se me comunican con fecha 25 de enero último 
las Reales órdenes siguientes-.
Ministerio déla Gobernación del Reino—Sub

secretaría.—Negociado 1 ,°=Por Real decreto 
de esta fecha la Reina (q. D. g.') se ha dignado 
nombrar Gobernador de ¡a provincia de Sanlan- 
íderá D. Agustín Gómez Inguanzo. que lo es de 
esa provincia —De orden de S. M. lo comuni
co á V. S. para lós efectos correspondientes.= , 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 25 
de enero de 185i.—San Luis.

Sr. .Gobernador de la|provincia de Burgos

Ministerio de. la Gobe nación del Reino.— 
Subsecretaría. —Negociado l.°—Por Real de
creto de esta fecha la Reina (q. D. g.) se ha dig
nado nombrar Gobernador de esa provincia a D. 
Sebastian García Pego, que lo era de la de Hues
ca. De orden de S. M. lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 25 de enero de 1851. 
San Luis.—Sr. Gobernador de la provincia' de 
Burgos. • . ;

En su consecuencia he cesado en el dia de hoy 
en el mando de esta provincia: del que se ha 
encargado el Sr. I). Sebastian García Pego. 
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial para conocimiento del público. Burgos 2 de 
febrero de 1'854. Agustín Gomes Ingnanso.

! Otra núm. 57.
I . .

Al encargarme del mando de esta provincia, 
he notado que la mayor parle de los Alcal
des de la misma remiten á este Gobierno do
cumentos sin que se acompañe oficio alguno 
que demuestre el objeto de su presentación, lo 
que ademas de causar entorpecimientos en oí 
despacho de los asuntos cometidos á la Adminis
tración, es una falta de respeto y consideración á 
la Autoridad á quien se dirigen: en su virtud he 
dispuesto hacer entender á los Alcaldes, que si 
trascurrido el término suficiente para que esta 
circular pueda llegar á su conocimiento, conti
nuasen en la misma falta, les exigiré la mulla de 

. 200 rs. sin perjuicio de la responsabilidad que 
les corresponda por su desobediencia. Burgos 3 
de febrero de 1854.—Sebastian García Pego.

Ó Ira núm 58
Conforme á lo dispuesto en el art. 3. de la 

Real orden de 22 de marzo de 1850, insería en 
el Boletín oficial núm. 44, se publican á conti
nuación los precios señalados por el Consejo pro
vincial en unión con el Sr. Comisario de guerra, 
para la liquidación y abono de los suministros 

. hechos al egércilo y Guardia Civil por los pue
blos de esta provincia .en todo el corriente mes.

ilaciones de pan de libra y media, 2G mrs.
L'anéga-de cebada, 19 fs. 12 mrs.
Arroba de paja, I real 8 mrs.
A rroba de aceite, 67 rs. 32 mrs.
Arroba de leña, 32 mrs.
Arroba de carbón, 2 rs. 21 mrs.
Arroba de paja larga, 1 real 26 mrs.
Burgos 31 de enero de 1854. — El Goberna

dor; Agustín Gómez laguanzo.
Oirá núm. 59.

-La Junta de la deuda pública me ha comunicado 
. la siguiente instrucción, formada con objeto 

de acelerar la venta de las [incas aplicadas á la 



amortización de la Deuda pñlilu-a en virtud 
de acuerdo de la Junta de 22 de julio de 
1853.

, Artículo 1." Los Gobernadores de provincia 
en el término de dos meses, ovendo á los Ad
ministradores y tomando cuantas noticias crean 
necesarias, procederán á clasiíicar todas las íin- 
< as cuyo producto en venta se halle aplicado á 
la amortización de la deuda en los términos si
guientes:

Primera clase.
Fincas cuya administración ó ^conservación 

produzca gravámen á la Hacienda.
Segunda clase.

Fincas cuya administración no efrece gastos 
ni productos, ó cuyos gastos y productos se ni
velen próximamente.

Tercera clase.
Fincas productivas.=Aunque alguna no se 

halle precisamente en el caso exacto que se se
ñala para las clases I ." y 2.a; sin embargo se co
locarán en ellas a juicio de los Gobernadores si 
circunstancias particulares hicesen difícil y ur
gente su enagenacion.

Art. 2.° En cada provincia se formarán dos 
relaciones de las fincas citadas, una que com
prenda las de mayor y otra las de menor ( uan- 
tia, con la clasificación que se previene en el 
artículo que antecede; expresando su va'or por 
tasación y capitalización, y la circunstancia de 
si se ha celebrado una ó mas subastas sin pos
tor, ante qué Juzgado y en virtud de qué dis
posición.

Art. 3." Los Gobernadores remitirán á la 
Dirección general de la Deuda pública estas ie- 
laciones, cuidando de que enlas mismas o por se
parado seden las espiraciones convenientes pa
ra conocer las circunstancias de cada tinca y el 
fundamento en que se haya apoyado la clasi
ficación indicada.

Art. 4.° - Luego que las recíbala Dirección 
las pasará al departamento de Emisión, cuyo 
jefe, haciendo (píese unan los antecedentes que 
existan en el mismo y con las observaciones que 
estime, las presentará al acuerdo de la Junta.

Art. 5." Aprobada quesea por la junta de la deu
da pública la clasificación de las fincas, se dará 
órden á los respectivos Administradores de 
provincia para que procedan á la venta de las 
mismas, con sujeción á lo prevenido en la ins
trucción de I." de marzo de 1836. circular de 
17 de marzo de 1853 y demas disposiciones vi
gentes para la enagenacion de Bienes naciona
les, arnupie con las modificaciones que disponen 
los artículos siguientes en cuanto á los pla
zos y tipos que han de servir para la subasta.

Fincas de menor cuantía comprendidas en la 
prim°ra clase de las que señala el artículo pri
mero.

Art. 6.* La subasta se anunciará en los*Br>- 
loliiies oficiales de l.t pr<nincia respectiva con 
iiiiticipaci-m de veinte dias bajo el tipo menor 
que resuite e.mre la capitalización ) tasación, v 
si no se presentasen liciiadores el <lia del rema
te quedara apierlo por otros seis dias mas, tras
curridos estos sin haber habido postores, se 
anunciará segunda subasta con quince dias de 
anticipación al del remate por las dos terceras 
parles del tipo que sirvió para la primera, que
dando abierta cuatro dias mas; y no habiendo 
lidiadores se publicará la tercera con quince 
dias de anticipación, v servirá de tipo la mitad 
del que sirvió para la primera.

Segunda clase.
Art. 7.” Los términos que deben trascurrir 

para las tres subastas de las fincas comprendi
das en esta clase serán i rúales á los que señala 
el arlíeulo-.G.", pero los .precios ó tipos serán;

Para la primera subasta el menor de los que 
resulte entre tasación ó capitalización.

Parala segunda tres cuartas parles del mismo.
Y para la tercera las dos terceras partes.

Tercera clase.
Art. 8." Los término para la subasta serán:
Para la de primera veinte v cinco dias, que

dando abierta seis dias mas.
Para la segunda veinte dias, quedando abier

ta por cinco dias mas.
Y ¡¡ara la terrera otros veinte dias.
Los tipos serán:
Para la primera el mayor.
Para la segunda el menor.
Y para la tercera las tres cuartas parles de 

este último.
Fuicas.de mayor cuantía comprendidas en la 

primera clase.
Art. 9.° La primera subasla se anunciará 

con treinta días de antelación, tanteen Madrid 
como en las respectivas provincias, qued indo 
abierta por diez dias en caso de no presentarse 
licitadores: su tipo será el menor entre tasación y 
capitalización.

La segunda seanunciará por las dos terceras 
parles con veinte dias de antelación, quedando 
abierta por ocho dias.

Y la tercera por la mitad del tipo de la prime
ra y término de veinte dias de antelación al del 
remate.

Fincas de mayor cuantía.
Segunda clase.

Art. 10. Los tipos serán;
Para la primera subasla el menor.

Fuicas.de


5

Para la segunda las litis cuartas pat'les'del 
misino.

Para lajterce a las dos terceras partes, y los 
términos iguales á los que quedan señalados en 
el artículo que antecede.

Fincas de mmjor cuanltá.
Tertera clase.

Artíclo II. Para las tres subastas de esta 
( lase se dejarán correr los mismós términos de 
cuarenta dias que están señalados por las instruc
ciones \ ¡gentes, y para la primera y segunda se 
señalarán los tipos que las mismas establecen.

Para la tercera se lijará desde luego y sin pro
cederse á la retasa el valor de las tres cuartas 
parles del que hubiese servido para la segunda.

Censos.
Jrl. 12. Los términos para las subastas de 

estos serán los mismos que están señalados 
en la instrucción yle 1.° de marzo de 1836, y 
continuarán como hasta aquí reuniéndose en 
lotes hasta veinte mil reales de capital, procu
rando <pie los reunidos en cada lote|lengan¡igual 
procedencia. Para su mas fácil enagenacion se 
capitalizarán; para la primera subasta afcuatro 
por ciento; para la segunda el cinco por cien
to, y para la tercera el seis por ciento.

Art. 13. Las-subastas que se hallen anuncia 
das al publicarse esta instrucción seguirán su 
curso y se celebrarán en los términos que es
tén publicadas.

Para la venta de las fincas que se comprendan 
en la primera y segunda clase, y (pie por efecto de 
esta disposición ó por actos anteriores hubiese 
tenido lijgtr la primm a, ó la primera y segunda 
subasta sin resultad;), podrán celebrase ademas 
lastres qt:e se indican en esta instrucción, olas 
(I >s ultimis, según el caso respectivo, por los 
tipos que m trcan los artículos 6, 7. 9 y 10.

Art. M. Acot alada (pie sea por la Júntala
v nía de un > ó mas lincas, y- comunicada la re
solución al Gobernador de ¡a provincia respecti
va, quedará á cargo de este disponer lo que cor- 
ntsp,quila para la continuación del expediente 
hisla (pie tenga efecto el remateóse verifiquen 
sin resultado, las tres subastas en los términos que 
quedan expresados, cuidando sin embargo de re
mitir ó disponer se remita oportuna mente al De
partamento de Emisión un ejemplar de cada 
uno de los Boletines en 
de dichas subastas.

Art. 15. Verifiadb el remate se remitirá á 
la junta el espé líenle original á fin de que ha
llándole conforme pueda acordar la aprobación, 
y en el caso de que hubiesen tenido lugar la? tres 
subastas, de cualquiera finca sin presentarse pos
tores, el Gobernador de la provincia, por sí ó 
por medio de los Administradores, lomará cuan
tas noticias sean posibles para conocer las cau

qué se anuncie cualquiera

I sas que puedan influir en la dificultad de la ven- 
¡ la, y las pondrá en conocimiento del jefe del 

departamento de emisión con remesa tlej.espe
diente, el cual dará cuenta áLla .'.unta proponien
do lo que estime.

Art. 16. La Junta en vista de lo que resul
te tomará la resolución que crea conducente, 
quedando facultada para señalar en los casos 
que lo conceptúe indispensable un tipo menor 
para la celebración de nueva subasta.

Art. 17. Lbs expedientes de remate qúejia- 
yan tenido efecto, cualquiera que sea la subas
ta verificada, se unirán á los antecedentes que 
existan en el departamento de ('misión, por el 
cual se pasará todo al Ministerio Fiscal; y devuel
to por este con su dictamen, se elevará á la Di
rección para que lo presente al acuerdo ¿de* la 
Junta

Art. 18. Luego que la Junta resuelva acer
ca de las ad judicaciones, cuando los remates hu
biesen tenido efecto, ó bien disponga I» celebra
ción de nueva subasta, cualquiera (pie sea la cau
sa qué lo motive, se devolverá él expediente al 
departamento al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 33, párrafo 4.” de la Rea! instrucción de 
31 de diciembre de 1851 parad régimen de 
las oficinas de la Deuda.

Madrid 4de octubre de 1853 —El Secretario. 
Angel F. de Heredia.—V? B “=EI Director 
general, Presidente en comisión, Aristizab d.— 
Es copia.— El Subsecretario, Manuel Cejuela.

La ‘pie se ¡nselu en este periódico para su publicidad y de
mas efectos. tiuryas 31 de enero de \8"ó4.»-Ayushn Gómez 
I aguanto.

ministerio DE ESTADO.
Conveni» sobre propiedad literaria entre España y Fran

cia, Celebrado cu Madrid el 15 de noviembre de 1853

(Continuación.)
Arl. 7.° Para que los autores y sus durenho-hibien- 

tes ili'f'Uti-n ile la pn-h-mon qtm les concede el art.!.0 
se necesita que ciñnplan previamente con las disposicio
nes (pie á conliiilrticion s<* expresan;

Precederá la entrega ? altóla y el registro dedos ej ‘tu
piares de las mismas ninas en los puntos sigm.-iii.'s:

En id establecimiento público designado al efecto en 
Madrid, siempre que se hubiere publicado por primera 
vez en Francia.

En la sección bibliográfica del Ministerio del Interior 
en Paris, siempre que se publique la obra por primera 
vez en España.

Esta entrega ó depósito, yel registro ó toma de razón 
que deberá llevarse en los asientos especiales abiertos 
en ambos establecimientos al efecto, nd darán título ni 
ocasión al percibo de ninguna cuota, salvo la del papel 
sellado ó timbre en que se extienda el certificado.

Este certificado será valedero asi en juicio como fuer, 
dé él en toda la extensión de amb»s países, y acreditar;



>’ derecho exclusivo de propiedad, de publicación ó de 
r<*| loduccion, el cual continuará como subsistente mien
tras otra persouar no Iragá valer mejor derecho."

i .as formalidades mencionadas del de]MÍ<iio y del re
gistro habrán de quedar cumplidas dentro -de los tres 
meses subsiguientes á hi primera publicación dé la abra 
en el país en donde esta se hubiese efectuado; no siendo 
naturalmente aplicables las mismas lormalidadps á las 
obras de pintora y escultura, que como queda pn-x-nulo 
en el párrafo 5.” riel yl. La,ricc^siiau de uu reglamento, 
especia!. - ' . . = ■ .. ; Jj | < •

Respecto de las obras publicadas sagradamente per 
tomo-» ó por entregas, cada torno ó cada entrega se eon- r— 
siderará como una obra separada.

Art. 8.° Para que el derecho de los autores en las 
traducciones de sus obras tenga lugar con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 2.” y 3.° de! presente tratado, 
se necesitan préviamenle las formalimades siguientes:

El autor de la obra original al darla á luz notificará al 
frente de ella que se reserva el derecho de traducionv y 
que á consecuencia de esta formal declaración, y no 
constando la obra mas que de un solo lomo, se publicará 
su traducción á lo mas dentro de los seis mes subsi
guientes.

Cuando el autor publicase á un tiempo dos ó mas to
mos de una misma obra, aquel plazo irá aumentándose 
con otros tantos semestres cuantos los lomos que com
prenda la obra, de manera que el tomo segundo aparezca 
á lo mas dentro de los 12 meses subsiguientes á la ob- 
s rvancia de las formalidades del depósito, y asi’ de los 
demás.

Por lo locante á obras que se publiquen por lomos'se- 
parados ó por entregas, bastará que la cilada declaración 
obre al frente del primer tomo ó de la primera entrega. 
Esto no obstante, la traducción de una obra que se publi
que por entregas, d< berá aparecer á lo mas dentro de los 
tres meses subsiguientes al depósito de cada entrega.

Alt. 9.° La n serva del derecho de traduccir una obra 
dramática, y la necesidad de que la traducion aparezca 
dentro de un término preíigado, se limita á los tres meses 
subsiguientes á las formalidades del depósito y registro, 
asimilándose para este efecto una obra dramática* á las 
entregas de toda otra obra diferente.

Art. 10. El propietario de una obra que vaya publicán
dose por tomos ó por entregas que no observe las for
malidades prevenidas en los artículos anteriores respecto 
del depósito y registro; aquel que no publique la traduc
ción de un lomo, á lo mas dentro de los seis mese subsi
guientes al depósito ó registro, ó de una entrega úobra 
dramática, dentro de los tres, no solo quedará inhabilitado 
para reservarse jsu derecho-de traducción sobre el lomo 
ó sobre la entrega con referencia á la cual haya omitido la 
<jecuiou .de alguna de las formalidades prescritas en los 
artículos precedentes, sino que además perderá este mismo 
derecho sobre todos los lomos ó todas les entregas de la 
propia obra que anteriormente se hubieren publicado, y 
sobre todos los icwos ó todas las enélregas que se publi
quen en !<• sucesivo; entrando por consiguienU) en el do
minio público el d rocho de Jraduccíon sobre la obra en
tera. ,

Art. 1 1. Queda prohibida la miro luccmir, aun cuan- 
d ) fuere de tránsito, la vente y ex osicion en cada uno 
¡e los dich< s Estados, de las obras ú objetos reproducid 

dos fraudulentam- ule con r.i los derechos consignados ont 
este tratado.-va sea qm- ¡ales repteducciones proco ; -ir 
ile uno de los dos país--», ya de cualquiera otro ¡ a-s 
cxüatigero.

AM'NGIO3 OFICIALES.

Tesorería de Hacienda púdica déla provincia 
de Burgos.

Con arreglo á la orden de la Dirección g neral del Teso- 
,;lo publico ile 1-." de erare.- del c tríente ¡ ño, la Tesoretia 
tie c.üla prqyiucia abre ei pago de las clases/pasivas, corres
pondiente ti citado mes de huero, él lies uei actual desdo 
las nueve á las doce de la mañana, en la forma siguiente:

Orden de los p ges
-3 de febrero.—Pensionistas de los Mentes-pios civiles, mi

litares y de giacia; jubilados v cesantes de lodos los Mi- 
nisletios.

4 ¡d.—Sres. Gefes, Oficiales y demas clases; retirados de 
Guerra y Marina.

6 id.—Reli giosos esclaustrados y secularizados. Nóminas 
por atrasos de diferentes clases pertenecientes á años an
teriores y comprendidas en la distribución del citado 
enero.
Para los que no perciban sus haberes en los dias y horas 

que quedan esprés'adas, continua abierto el pago desde el 
siguiente 7 hasta el 12 en que deben retirarse las nóminas 
de la Tesorería. Burgos 1.° de fe’ oro de 1854—Pablo 
Fernandez Abarca.

D. Manuel González. Alcalde Contitucional 
de esta villa de Villadiego:

Hago saber: Que en virtud de Real licencia concedida 
á este Ayuntamiento,jrara enageear algunos de sus pro
pios, con el fin de redimir un censo de 50000 rs. de 
capital y I 125 de rédictos anuales, se subastarán pirinea
mente en los estrados del Gobierno de provincia, y en 
la casa consistorial de este Ayuntamiento a las 12 de la 
mañana del dia (3 de marzo próximo, las fincas resultan
tes del espedietilé insclruido al efecto, vajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en ambos puntos, las 
personas que se interesen en su compra acudirán *al do
ble remate que ha de tener lugar en los sitios espres idos 
el día y hora citados. Villaldemiro 29 de enero de 1854. 
—Manuel González.'

ANUNCIOS
En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 

de Cariñena, frente *hl Parador del Dorao, se 
hallan de venta los artículos siguientes.

Recibos de talón, que indispensablemente de
ben acompañar á los repartos y matrículas, se
gún está mandado por la Administración.

Pape! encasillado y rayado para la eslension de 
los repartos de la contribución, arreglados en uh 
todo á los modelos aprobados al efecto.

Guia de los Ayuntamientos en lo relativo á peritos re
partidores de la contribución territorial.'—Tratado teó- 
rico^práctica para procurar la perfecta inteligencia, apli- 
cacion.y ejecución de las disposiciones del libro tercero 
del Codjgo peña!, obra enteramente ut.il a' los Alcal
des.— Repartos de contribución^ — Recibos de id.—

loop. d$ Carillena, y Jimeuw frente al parador del Dor^n


